
   

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA    

  

Santa Marta,  

Nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

EJECUTIVO SINGULAR 

47.001.31.53.005.2016.00262.00 

 

 

En este proceso EJECUTIVO se procede a DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes 

que se llegaren desembargar de propiedad de la demandada IMPORTACIONES Y 

REPRESENTACIONES INDUSTRIALES DE COLOMBIA – IRI DE COLOMBIA SAS, dentro del 

proceso que cursa en el Juzgado Catorce Civil Municipal  de Ejecución de sentencias de Bogotá 

identificado con el número de radicación 11001400307020160043700, seguido por  NATIONAL 

OILWELL VARCO DE COLOMBIA contra IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 

INDUSTRIALES DE COLOMBIA – IRI DE COLOMBIA SAS. 

 

Ofíciese al Despacho judicial correspondiente acorde con lo dispuesto en el artículo 466 del 

C.G.P.   

 

LIMÍTESE las medidas a la suma de $316.425,273 dólares americanos, de conformidad con el 

numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 

 

La sola comunicación del presente auto remitido con la firma electrónica del secretario hace 

las veces de oficio, en los términos que dispone el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


